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Visto el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0390-
20220000035, relativo al acceso a la aplicación WEB-SUM a los docentes nombrados de la Facultad 
de Letras y Ciencias Humanas. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resoluciones Rectorales N.°s 014045, 014057 y 014426-2021-R/UNMSM de fechas 22 
y 30 de diciembre de 2021, se aprobó el ingreso a la Carrera Docente de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas; 
 
Que los docentes recientemente nombrados como responsables de las asignaturas asignadas deben 
procesar el registro de asistencias y de notas, para ello deben contar con el acceso en la aplicación 
WEB-SUM; 
 
Que mediante Oficio Circular N.° 008-SUM-20 de fecha 17 de junio de 2020, la jefa de la Oficina del 
Sistema Único de Matrícula, señala que debe habilitarse el acceso a esta aplicación WEB-SUM a los 
profesores nombrados, debiéndose emitirse la Resolución de Decanato; 
 
Que para dar cumplimiento a dicha disposición es necesario emitir dicho acto administrativo a fin 
de que los docentes nombrados tengan el acceso en la aplicación WEB-SUM; y, 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1.° AUTORIZAR a los siguientes docentes nombrados para que la Oficina del Sistema Único de 

Matrícula habilite el acceso en la aplicación WEB-SUM: 
 

N.° CÓDIGO DNI APELLIDOS PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES 

1 0A7555 41033868 Labán Salguero Magaly Patricia 

2 0A7046 09397561 Rivera Escobar Raul 

3 0A6504 47827308 Ciriani Espejo Patricia Cristina 

4 0A6503 42685420 Kansumanht Schiaffino Karla Yvonne 

5 0A7557 42154373 Rojas Huaynates Joel Williams 

6 0A5758 40211494 Mansilla Torres Katherine 

7 0A6514 09673277 Cisneros Ayala Claudia 

8 0A6515 46260010 Yancee Zea Ruth Marilyn 

9 0A7717 09568993 Julca Estrada Yolanda Ruth 

10 0A6511 10584716 Delgado Chumpitazi Monica Grisell 
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11 0A6509 21122935 Alania Contreras Ruben Dario 

12 0A6510 70026689 Angulo Giraldo Miguel Ángel 

13 0A7566 41624669 Cabel Garcia Andrea Elvira 

14 0A6516 06802301 Escalante Adaniya Marie Elise 

15 0A6518 08266219 Encinas Carranza Percy Abel 

16 0A6517 29658333 De Taboada Amat y León Javier Carlos 

  
  
2.°  COMUNICAR la presente Resolución de Decanato a la Oficina del Sistema Único de 

Matrícula, para su atención. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
DRA. ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                              DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ                                                
                        VICEDECANA ACADÉMICA                                                                                 DECANO 
 

 

                         /mder. 
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